
 

  

LISTA DE CHEQUEO REMISIÓN DE DOCUMENTOS 
COBRO COACTIVO DE CUOTAS PARTES  

CÓDIGO: FOR-APO-GJC-001 
VERSIÓN: 002 

Documentos que conforman el título ejecutivo para iniciar cobro coactivo  
 

Nombre del Pensionado Identificación Entidad Cuotapartista  
JUAN FORTUNATO GONZALEZ 
GARZON 

 

171839 
 

 

UNIDAD DE GESTION 
PENSIONAL Y PARAFISCALES - 
UGPP 

 
N° Documento Marque con una X 

si se aporta 
N° de folios 

1 Oficio de Cobro persuasivo con el 
acuso de recibo (Cuenta de Cobro) 

  

2 Fotocopia cedula de ciudadanía y/o 
sustituta  

X  

3 Registro civil de nacimiento X  
4 Consulta Cuota Parte Pensional X  
5 Aceptación Cuota Parte Pensional  X  
6 Certificación de Tiempos de Servicio 

y salarios  
X  

7 Proyecto de Resolución de 
reconocimiento de pensión  

X  

8 Resolución de reconocimiento de 
pensión 

X  

9 Resolución de Reliquidación  X  
10 Notificación y ejecutoria de los Actos 

Administrativos  
x  

11 Registro de Nacimiento del Sustituto X  
12 Registro de Defunción  X   
13 Resolución de Sustitución Pensional  X  
14 Partida de Matrimonio  CP  
15 Certificación de Mesada Pensional    
16 Liquidación Individualizada de la 

deuda  
  

17 Original o copia de las resoluciones 
que resuelvan los recursos de 
reposición, en caso de estos se hayan 
interpuesto, con la constancia de 
notificación y ejecutoria del 
respectivo Acto Administrativo  

  

18 Constancia de Notificación Personal     
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19 
 

Constancia de la fijación y des 
fijación de edicto, cuando la 
notificación se haya realizado de tal 
forma  

  

20 Certificación de la deuda   
 
 
Nota: Es de anotar que los expedientes deben cumplir con la tabla de retención 
documental, de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin. Los documentos que 
no se aportan, es porque no se encuentran en el expediente pensional.  
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"Por la cual se reconoce una Pensión de Sobrevivientes" 

LA SUBDIRECTORA TÉCNICA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DEL 
FONCEP 

En ejercicio de sus atribuciones legales y de conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993, el Acuerdo 
Distrital 257 de 2006, los Decretos Distritales 339 de 2006 y 629 del 27 de diciembre de 2016, expedidos por el 

Alcalde Mayor de Bogotá D.C., la Resolución No. 000979 del 03 de mayo de 2016 y 

CONSIDERANDO 

Que la competencia del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones — FONCEP para el reconocimiento 
y pago de las obligaciones pensionales a cargo del Distrito Capital y la administración del Fondo de Pensiones Públicas 
de Bogotá D.C., se encuentra establecida en los artículos 60 y 65 del Acuerdo 257 del 30 de Noviembre de 2006. 

Que el artículo 119 del Acuerdo 645 del 09 de junio de 2016, adicionó el artículo 65 del Acuerdo 257 de 2006, y 
amplió la competencia del FONCEP, asignándole nuevas labores, entre otras, la asunción por parte de éste de las 
funciones que ejerce la Secretaría Distrital de Hacienda, respecto de las entidades liquidadas, en los asuntos de carácter 
administrativo, contractual y laboral, con cargo a los fondos de pasivos de las entidades liquidadas en materia pensional. 

Que el artículo 3° del Decreto 629 del 27 de diciembre de 2016, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., 
modificó el artículo 9° del Decreto 445 de 2015 y asignó al Director del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías 
y Pensiones — FONCEP, con las facultades previstas en el artículo 2° de este Decreto, la representación legal en lo 
judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito Capital en los procesos del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C., 
Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital — 	(ahora FONCEP), de los entes liquidados Caja de Previsión Social 
Distrital — CPSD- Empresa Distrital de Transporte Urbano — EDTU -, Centro Distrital de Sistematización y Servicios 
Técnicos — SISE- Empresa Distrital de Servicios Públicos — EDIS — del Fondo de Educación y Seguridad Vial — 
FONDATT — y de la Secretaría de Obras Públicas — SOP-, relacionados con el reconocimiento y pago de las pensiones 
legal, convencional, sanción, sustitución, indexación, así como los demás procesos que se refieran a dichas pensiones. 

Que la norma ibídem determinó además que, la cancelación de las referidas condenas judiciales, derivadas de las 
entidades liquidadas en materia pensional, se pagará con cargo al fondo de pensiones Públicas de Bogotá y las costas 
que se decreten se sufragarán con cargo a los Fondos de Pasivos de las entidades liquidadas o suprimidas; A partir de 
la vigencia fiscal 2017 el pago de las costas de que trata el presente artículo se realizará exclusivamente con el 
presupuesto de FONCEP. 

Que con Resolución No. 000979 del 3 de mayo de 2016, el Director del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías 
y Pensiones- FONCEP, delegó en el Subdirector del Fondo de Prestaciones Económicas, el reconocimiento de las 
prestaciones económicas, y la inclusión en nómina de pensionados. 

Que para atender la solicitud mediante este Acto Administrativo, se relacionan a continuación los datos básicos del 
causante y de la solicitud así: 
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DATOS GENERALES 

Id Padre 124151 del 17 de enero de 2017 

Id asociados 136837 

Tipo de Solicitud PENSION DE SOBREVIVIENTES 

Instancia NUEVO ESTUDIO 

Documento del causante 171.839 

Nombre del causante JUAN FORTUNATO GONZALEZ GARZON 

Fecha de fallecimiento del (a) causante 19 de diciembre de 2016 

Documento del (la) solicitante / sustituto (a) 20.298.903 

Nombre del (la) solicitante / sustituto (a) ROSALBINA BASTO MORENO 

Dirección del solicitante 
Carrera 8 No. 25 —23 Barrio Santa Lucía 
Honda - Tolima 

Teléfono del solicitante 321 729 2754 

Que la Caja de Previsión Social de Bogotá DE, mediante la Resolución No. 01092 del 22 de octubre de 1985, 
reconoció una pensión mensual vitalicia de jubilación a favor del señor JUAN FORTUNATO GONZALEZ 
GARZON, quien en vida se identificó con C. C. 171.839, en cuantía de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS CON 25/100 ($19.888,25) a partir del 01 de marzo de 1983, con concurrencia 
de CAJANAL. 

Que el señor JUAN FORTUNATO GONZALEZ GARZON, ya identificado, falleció el 19 de diciembre de 2016, 
según consta en el Registro Civil de Defunción. 

Que bajo Id 124151 del 17 de enero de 2017, la solicitante allegó los siguientes documentos: 

Formato debidamente diligenciado. 
Autorización dada por la solicitante a la señora MARIA ALEXANDRA REINA BASTO, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 38.290.634, "para que realice los tramites de pensión correspondiente por fallecimiento de mi 
esposo JUAN FORTUNATO GONZALEZ GARZON quien se identificaba con la cedula de ciudadanía 1V° 171839 
expedida en Bogotá por encontrarme discapacitada en silla de ruadas no me puedo desplazarme al sitio donde 
se realizaran los tramites." 
Copia del Registro Civil de Defunción del causante. 
Registro civil de nacimiento de la peticionaria. 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la peticionaria. 
Declaración extraprocesal rendida por la solicitante, en la que declaró: "Bajo la gravedad del juramento declaro 
que conviví en unión libre bajo el mismo techo por cuarenta y cinco (45) años con el señor JUAN FOR7'UNATO 
GONZALEZ GARZON Q.E.P.D, quien en vida se identificaba con el número de cédula No. 171.839 de Bogotá 
D.0 y quien falleció el día diecinueve (19) de diciembre del año 2016, en la ciudad dé Honda- Tolima." 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía del causante. 
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Declaración extraproceso rendida por la señora BELEN JilvfENEZ RAM1REZ, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 28.782.229 y la señora MARIA CLEMENCIA PLAYA PÁRAMO, identificada con cedula de 
ciudadanía 28.783.146, en las que ratificaron lo manifestado por la peticionaria. 

Que la Ley 797 de 2003, establece: "Artículo 19. Revocatoria de pensiones reconocidas irregularmente. Los 
representantes legales de las instituciones de Seguridad Social o quienes respondan por el pago o hayan 
reconocido o reconozcan prestaciones económicas, deberán verificar de oficio el cumplimiento de los requisitos 
para la adquisición del derecho y la legalidad de los documentos que sirvieron de soporte para obtener el 
reconocimiento y pago de la suma o prestación fija o periódica a cargo del tesoro público, cuando quiera que 
exista motivos en razón de los cuales pueda suponer que se reconoció indebidamente una pensión o una prestación 
económica. En caso de comprobar el incumplimiento de los requisitos o que el reconocimiento se hizo con base en 
documentación falsa, debe el funcionario proceder a la revocatoria directa del acto administrativo aun sin el 
consentimiento del particular y compulsar copias a las autoridades competentes" 

Que tal como lo prevé la norma transcrita le corresponde a las entidades reconocedoras de prestaciones económicas, 
verificar de oficio el cumplimiento de los requisitos necesarios para consolidar el derecho y la legalidad de los 
documentos, en aras de salvaguardar, la transparencia, la moralidad y eficacia de la actuación administrativa y 
proteger los recursos destinados al pago de las contingencias derivadas de la edad, invalidez y muerte. 

Que mediante ticket No 00055/2017 se solicitó Investigación Administrativa a la firma DECR1M SAS la cual arrojo 
como resultado: 

"Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en las verificaciones realizadas en la ciudad de Honda, la 
entrevista a la nieta de la solicitante, que se realizó debido al estado de salud y avanzada edad, las pruebas 
aportadas, entrevistas realizadas a los testigos, se puede inferir razonablemente que la señora ROSALB1NA 
BASTO MORENO (solicitante) y el señor JUAN FORTUNATO GONZALEZ GARZON (causante), 
efectivamente convivieron bajo el mismo techo como esposos, por lo anteriormente expuesto se establece 
que SI existió Convivencia como compañeros permanentes entre la señora ROSALBINA BASTO 
MORENO y el señor JUAN FORTUNATO GONZALEZ GARZON en los términos que prevé la Ley." 

Que la Ley 44 de 1980, en su artículo 4°, establece: que se ordenará que la entidad pagadora publique 
inmediatamente en periódico de la localidad edicto a quienes se crean con derecho a la sustitución de la pensión del 
fallecido, a fin de que dentro de los treinta (30) días siguientes se presenten a reclamarla aportando las pruebas en 
que se funden. 

Que la Subdirección Técnica de Prestaciones Económicas dentro del trámite del reconocimiento solicitado ordenó 
la publicación del edicto, de conformidad con la normativa citada, la cual se efectuó en el diario El Nuevo Siglo el 
25 de marzo de 2017. 

Que la Ley 797 del 29 de enero de 2003, que modificó algunas disposiciones del Sistema General de Pensiones 
consagradas en la Ley 100 de 1993, estableció: "artículo 12: "Requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes: 
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tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes: I.- los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez, o 
invalidez por riesgo común que fallezca y (...)". 

Que el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 señala: "... son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: a) En forma 
vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la 
fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause 
por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que 
estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) 
años continuos con anterioridad a su muerte; 

Que el artículo 48 de la Ley 100 de 1993, establece que el monto mensual de la pensión de sobrevivientes por muerte 
del pensionado será igual al 100% de la pensión que aquel disfrutaba. 

Que de acuerdo con las pruebas que reposan en el expediente, se establece que la solicitante, ya identificado, es mayor 
de 30 años de edad y en su condición de compañera permanente tiene derecho al reconocimiento y pago de la pensión 
de sobrevivientes en proporción de un 100%, conforme lo dispuesto en las normas anteriormente señaladas. 

Que según certificación expedida el 02 de mayo de 2017, por el Grupo Funcional de Nómina de Pensionados del 
FONCEP, a la fecha del fallecimiento del causante, recibía como mesada pensional la suma de UN MILLON 
TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($1.031.859) M/Cte. 

Que la pensión del causante, era cancelada con cargo a los recursos del Fondo de Pensiones Públicas De Bogotá, 
debiendo repetir contra las entidades concurrentes respecto de la cuota parte a su cargo. 

Que en consecuencia, previo descuento de lo pagado por el mismo concepto, es procedente reconocer pensión de 
sobrevivientes a favor de la solicitante, ya identificada, en proporción de un 100% de lo que devengaba el causante, a 
partir del día siguiente a la fecha del deceso, es decir, desde el 20 de diciembre de 2016. 

Que como quiera que el señor JUAN FORTUNATO GONZALEZ GAR2ON, falleció el 19 de diciembre de 2016, el 
valor de las mesadas pensionales causadas en vida del pensionado y no cobradas por éste, permanecerán en 
suspenso hasta tanto quienes demuestren tener el derecho al pago, así lo acrediten, previo el cumplimiento de los 
requisitos de Ley para hacer efectivo su pago; el cual quedará sujeto a que alleguen la respectiva sentencia aprobatoria 
de la partición y adjudicación de los bienes del causante o la Escritura Pública que solemnice y perfeccione la partición 
o adjudicación de la herencia, en el evento de que la misma se adelante ante Notario Público. 

Que una vez la solicitante, se notifique de esta Resolución, deberá allegar al FONCEP copia de la afiliación a EPS y 
constancia de apertura de cuenta donde desea que se le consigne el pago de la pensión, con el fin de continuar con el 
trámite de inclusión en nómina. 

Que la circular conjunta 069 del 04 de Noviembre de 2008, emitida por el Ministerio de la Protección Social y el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, estableció que cuando la pensión de jubilación ha sido objeto de 
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reliquidación, sustitución o se ha visto afectado su monto o titular, deberá enviarse copia del acto administrativo a la 
entidad concurrente para su validación respectiva. 

Que teniendo en cuenta el anterior enunciado, se le comunicara a: la UGPP, sobre el reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes, para su respectiva validación 

Que en el evento que se presente alguna reclamación contra el presente acto administrativo, se deberá señalar el prefijo 
SPE — GP, seguido del número de la resolución. 

Que el inciso segundo del numeral segundo del artículo 74 de la Ley 1437 de 2011- Código de Procedimiento 
Administrativo y Contencioso Administrativo establece: "No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, 
Directores de Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. Tampoco 
serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y jefes superiores de las entidades y 
organismos del nivel territorial"; por lo tanto contra el presente acto administrativo no procede el recurso de apelación. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Reconocer y ordenar pagar la pensión de sobrevivientes a favor de la señora 
ROSALBINA BASTO MORENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 20.298.903, en calidad de compañera 
permanente del señor JUAN FORTUNATO GONZALEZ GARZON (q.e.p.d.), quien se identificó en vida con la 
cédula de ciudadanía No. 171.839, equivalente a la suma de UN MILLON TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($1.031.859) M/Cte., previo descuento de lo pagado por el 
mismo concepto, a partir del 20 de diciembre de 2016, día siguiente al del fallecimiento del causante, dedúzcase los 
aportes para seguridad social a que haya lugar y efectúense los reajustes de Ley. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El valor de las mesadas pensionales causadas en vida del pensionado y no cobradas por 
éste, permanecerán en suspenso hasta tanto quienes demuestren tener el derecho al pago, así lo acrediten, previo el 
cumplimiento de los requisitos de ley para hacer efectivo su pago; el cual quedará sujeto a que alleguen la 
respectiva sentencia aprobatoria de la partición y adjudicación de los bienes del causante o la Escritura Pública que 
solemnice y perfeccione la partición o adjudicación de la herencia, en el evento de que la misma se adelante ante 
Notario Público. 

ARTÍCULO TERCERO.- En caso de que el (la) beneficiario (a) no se presente personalmente ante el Banco, quien 
efectúa el pago a nombre del Fondo Educativo Regional, el abogado o persona autorizada para el efecto deberá 
presentar poder especial otorgado en debida forma dirigido al Banco. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los gastos que ocasione el cumplimiento de la presente Resolución se pagarán con cargo 
a los recursos del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá. 

itt4 
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ARTÍCULO QUINTO.- Notifíquese el contenido de la presente Resolución a la señora ROSALBINA BASTO 
MORENO, ya identificada, haciéndole presente Resolución procede el Recurso de Reposición saber que contra la 
ante la Subdirectora Técnica de Prestaciones Económicas del FONCEP, el cual deberá interponerse en el momento 
de la notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la misma, acorde con lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- Una vez la señora ROSALBINA BASTO MORENO, se notifique de esta Resolución, deberá 
allegar al FONCEP constancia de apertura de cuenta donde desea que se le consigne el pago de la pensión, conforme 
con lo señalado en la parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- En el caso de no realizarse la notificación personal dentro de los siguientes cinco (5) días 
a la remisión del oficio de citación y con respuesta del envió al domicilio exitoso, se procederá a enviar por medio de 
aviso a la dirección que figure en el expediente, copia del presente acto administrativo; en el evento de desconocer la 
información de dirección del destinatario o no sea la correcta, se procederá a comunicar la presente resolución en la 
página Web y en un lugar público de la entidad, por el termino de cinco (5) días, acorde al artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO OCTAVO.- En el evento que se presente alguna reclamación contra el presente acto administrativo, 
se deberá señalar el prefijo SPE - GP, seguido del número de la resolución. 

ARTÍCULO NOVENO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria 

Dada en Bogotá D. C. a los, 

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ZULMA CONSTAN 	GUAUQUE ECE 
SubdirectoraTécnica de Prestaciones Económicas 

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento, lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones y pc 
lo tanto lo presentamos para ¡afirma de la Dirección General del FONCEP (Circular PDF 001 del 19 de Diciembre de 2012) 
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NUMERO 20.298,903 
BASTO MORENO 

ADE LliITOS 

ROSALBINA 

NO i 

INDICE DERECHO 

111  

A-2906400-00170135-F-0020298903-20090015 
	0015022752A 2 	32147E14 

FECHA DE NACIMIENTO 

LIBAN() 
(roLimA) 

LUGAR DE NACIMIENTO 

1.45A+ 
ESTATURA 	as. AH 	SEXO  

12-JUN-1963 BOGOTA D.C. 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION REGISTRADOR NACIONAL 

CARLOS ARIEL SÁNCHEZ tonnEs 

27-OCT-1929  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
	 - 

1DENTIFICACION PERSONAL 
CEDULA DE CIUDADANIA 



NOTIFICACION PERSONAL 

En Bogotá, D.C., a los 	23 MAY 2017  	compareció en las instalaciones 

del FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES 

FONCEP, el (la) señor(a) 	P-Zbe.ILne, 11,cu3i-ei 	ten°  
identificado (a) con la cédula de ciudanía No.   QJD 2.q8 .90-3 	,  a quien se le 

notificó personalmente el contenido de la Resolución No.  563 ,41) Odadi% 

Se le entrega al (la) notificado(a) una copia del acto administrativo y se le informa 

que contra la presente resolución procede el recurso de reposición, del cual podrá 

hacer uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presente notificación, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 76, de la Ley 1437 de 2011. 

I 
EL (LA) NOTIFICADO (A): 

C_Cinn Cerio1 nn Vt  

F YVV" 







FONCEP – Nit. 860.041.163-8
Sede Principal:
Carrera 6 Nro. 14-98
Edificio Condominio Parque Santander
Teléfono: +571 307 62 00
www.foncep.gov.co

FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-01118-201706848-SIGEF Id: 142915

Folios: 1 Anexos: 3 Fecha: 10-mayo-2017 09:42:31
Dependencia Remitente: GERENCIA DE PENSIONES

Entidad Destino: UGPP,
Serie: 210.35 SubSerie: 0

CORREO CERTIFICADO
Bogotá D.C.

Doctora
Alicia Inés Guzmán Mosquera
Asesora Dirección de Pensiones
Unidad de Pensiones y Parafiscales – UGPP
Avenida Carrera 68 No. 13 - 37
Ciudad

ASUNTO: COMUNICACIÓN RESOLUCIÓN - PENSION SOBREVIVIENTES
Causante: JUAN FORTUNATO GONZALEZ GARZON CC 171.839
Solicitante: ROSALBINA BASTO MORENO CC 20.298.903
Solicitud: ID. 124151 del 17 de enero de 2017

Respetada Doctora:

Le comunico que mediante Resolución SPE-GP. No. 0583, este Fondo reconoció una
pensión de sobrevivientes a favor de la señora ROSALBINA BASTO MORENO
identificada con C.C. No. 20.298.903, con ocasión del fallecimiento del pensionado
JUAN FORTUNATO GONZALEZ GARZON, quien se identificaba con C.C. No.171.839

Lo anterior, teniendo en cuenta que UGPP, concurría en el pago de la pensión que en
vida devengaba el señor JUAN FORTUNATO GONZALEZ GARZON.

Cordial saludo,

Anexo: (3) folios
Los abajo Inscritos declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las
disposiciones y normas legales, por lo tanto lo presentamos para la firma
Actividad Nombre Cargo Dependencia
Proyectó William Alberto López Contratista Gerencia de Pensiones

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en plenaconexidad con las Resoluciones
00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014.
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